
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FECHA DE ELABORAClóN 

Di A MES AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

31 DICIEMBRE 2015 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
IMPLJLSORA MEXIQUENSE ADDA'S, SA DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
IMA011Q31A40 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL. LOCALIDAD. MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CONCORDIA No. 1413 INT. 3, SAN JERÓNIMO CHICAHUALCO, C.P. 52170, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE. NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CONCORDIA No. 1413 INT. 3, SAN JERóNIMO CHICAHUALCO. C.P. 52170, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

GENTE Ol.it TRABAJI\ Y LOGRA. 

. ~.?-nGRANDE 

NÚMERO DE CONTRA TO 

CB/217/2015 

TELÉFONO: ITELEFAX: !CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
01 (55) 22912266 016008217172 ··-······------ lmp_mex_addas@yahoo.com.mx 

NOMSRE OEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LIC. URBANO ALCALDE SOBERANES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 19,870, VOLUMEN 343, FOLIOS DEL 029 AL 030 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014, DEL LIC. SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA. NOTARIO PÚBLICO No. 126 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2211 PROOIJCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO (COMEDOR) 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA GENERAL OE GOBIERNO 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
OMAR RUIZ CASTILLO 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00244-2015 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 
CORRIENTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: .. 
CENTRO PREVENTIVO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL SANTIAGUITO 

TELÉFONO: 
01(722)2147783 

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO: LEGISLACIÓN APLICADA (ESTATAL O ACUERDO: 463/201 5 ACTA EXT. 094/2015 
FEDERAL): 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL 
No. ADP-134/2015 ESTATAL 

ORIGEN DE LOS RECU~SOS (ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTE):: 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

FALLO: 30-DICIEMBRE-2015 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
349-2015 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
SEGÚN ANEXO SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
DE SOLICITUD DE BIENES. 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

AN SÁNCHEZ QUINTANA IFSO-BERAt'JES 
DE RECURSOS MATERIALES .L AL DE LA EMPRESA 
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NSE ADDA'S, S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL D'E RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretarla de Finmzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras !unciones, la de brind<l( el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servicios. asl como la de proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 Jracción 111, 23, 24, fracciones XXXVfl y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Plibtica del Estado 
de México; 1,3 fracción XVIII, 9fracción 1, 30fracción 11 y32 lracciones, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Finanzas .· 

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y sel'licios, de acuerdo con lo establecido por 
los artlculos 5 y 12 de la Ley de Contratación Publica del Estado de México y Municipios; 8 y 1 O de su Reglamento 

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato, conforme a lo previsto en el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los relativos al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

O. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisiciones y SeNlclos adjudicó, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes. 

E. Que senala como domicilio para todos los electos de este contrato, el earticio marcado con el número 100-8, de la cal le Urawa, colonia lzcalli-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de México. 

11. De "U PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente coostituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad juridica propia para contratar y obligarse. 
B. Que quién suscribe el presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos 

y materiales suficientes. 
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, asl como las 
demás normas jurldicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas. 

E. Que senala como domicilio para todos los efeclos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento jurídico. 

111. De "LAS PARTES" 
A. Que es su voluntad celeb<ar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los articules 1 fracción 1, 3 fracción 11, 5, 7, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracción 

111 y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66, 120, 121. 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132, 134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación PlibUca del Eslado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar 
en todo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bieoes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como " los bienes", 
sujettwidose a los elemenlos básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los bienes" por una cantidad indeterminada, deberil fijar los minimos y 
maximos dentro de 'la asignación presupuesta! correspondiente, sujetilndose al programa de suministro el cual formara pa~te del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicic fiscal en que se suscriba. · . 
En el SUjJUesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, denlro de la vigencia del presente contrato, a sus progranias anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser esta Ubre a Bordo (LAB). . 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisilos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. . 
El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por-error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 O días hábíles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entreg<l( las cantidades correspoodlentes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución . 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de tos bienes, deberá presentar, de forma si ffi\lltánea, garantla por el importe total 
de~ . 
La garantla deberá otorgarse a través de f1anza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamenta el •LA CONTRATANTE". 
La garantia se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total det anticipo. 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indica en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación a los precios y en un plazo no mayor de treinta días hilbiles se resolvera 
en definitiva la conducente. 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado inicialmente. 

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujet<l(se a los 
lineamientos siguientes: 
l. Exhibirse en 6 lantos, las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán .cumpUr con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio que les corresponda; 
11. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada conceplo, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos, y el importe total con número y letra; y 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicando el numero del presente conlrato; y contar con la firma del seNidor publ ico responsable de la recepción 

de los bienes, asl como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuesta! afectada. 
En todo caso. las facturas deberan acompanarse de la documentación que solicite la Secretarla de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier grav<l(nen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el caracter de causante 
respecto al mismo. . 

·En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a "LA CONTRATANTE" seriln pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante Ja presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" g<l(antiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de los bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE'', una póUza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mlnimo. lo siguiente: · 
l. Alcance y duración; 
11. Ciclo de soporte de los bienes; 
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

.. 

ELEMENTOS BÁSIGOS OE 1,.A CONTRATACIÓN 
OBJETO QE ~A AOQUISICIÓN DE BIENES: ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANÓ (COMEDOR). 

'·' . 
TIEMPO i;lE ENTREGA: DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016. EN 12 PARCIALIDADES, ES DECIR DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016. 

LUGAR DE ~NTREGA: SEGÚN.ANEXO UNO-B DE BASES DE CONCURSO. 

IMPORTE TOTALiNÚMERQ y LETRA):$ 2'419,W2.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE Mil NOVEÓENTOS NOVENTA y DOS PESOS 001100 M.N.). 

Gf?Nl~ 01.JF. TRASl~J¡\ 'f L06AA 

¡¡;;¡rnGRANDE 

FORMA Y PWO DE PAGQ: IMPULSORA MEX!QUENS.E ADDA'S, S.A. DE C.V., DEBERÁ FINANCIAR LOS PRIMEROS TRES MESES DEL SUMINISTRO, EL PAGO SERÁ POR MES CALENDARIO VENCIDO 
POSTERIOR AL SUMINISTRO OE INSUMOS OENTRQ DE LOS 45 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REOUISITADOS, NO APLICA El PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO OE INTERESES. 
NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN ESTARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL AÑO EN QUE SE 
PREVÉ EL l~ICIO DE SU VIGENCIA, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRl:'.SIJPUESTARIOS RESPECTIVOS APROBADOS POR LA CÁMARA 
DE QIPUTADOS LOCAL, S!N QvE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. 

GARANTÍA OE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUST~ OÉ PRECIOS: EL COSTo OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA-ViGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLAUSULA SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO 
DEL PR!;SENTI' CONTRA TQ. 

GARANTIA oE cAuDAO i)ii Los a1ENEs (PLÁzo): 1MPVLsoRA MEx1auENSE ADDA'S.'s.A. DE c.v .. GARANTIZA AMPLIAMENTE áuE DURANTE EL Prniooo DE VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATO. 
LOS BIENES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD, INDICADOS EN EL ANEXO UNO-A DE LA 1 NVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DI RECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-13412015, ASI COMO 
LOS ANEXOS OEL PRESENTE 1 NSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

GARANTiA OÚUMPLIMIENTQ OEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE); IMPULSORA MEXIQUENSE ADDA'S, S.A. DE C.V.,' [)EBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS.10 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES. EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS ADOUIS\TIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES OE LA SECRETARÍA OE FINANZAS OEL GOBIERNO OEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO. 
CHEQUE DE CAJA O FIANZA, lOXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. POR UN IMPQRTE DE$ 241,999.20 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 201100 M.N.]. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN} Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS} DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NVMERO ADP-134/2015 . 

. .. 
GARANTÍA CfONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: IMPULSORA MEXIQUENSE ADDA'S, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 OiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTRE()A D!: ·LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRA TOS OE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE 
PROCEQIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL .GOBIERNO [)EL ESTADO DE MÉXICO .. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA 
CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN tviONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFIGAOO. CHEQUE [)E CAJA 0 FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE Mf:XICO, POR l,JN IMPORTf; DE $120,999.60 (CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 601100 M.N.). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA. SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚME RQ AOP-13412015. ' 

PENAS CONVENCIONALES.Y $Á.NCIONES: IMPULSORA MEXIQUENSE ADOA'S, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 

~~~~~~~~o~~E~~R~~~º~R~~EL~r~ 1~~~~~~6.º~~ ~~~g~~A~~ D~º~ G~~ ~~N~º~ó:~~%11i~:~~~é~~g~~sJ~~rfl€0~~~1~~ ~~g~Wc\~~; t~:~~g~~~~~~~ g~ ~i~;~~~g~ 
CADA DÍA DE OESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES Mil VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MtXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
AS! COMO l,JNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DEL.AS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRE.SENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASI COMO DE SU 
REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERi$TICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. 
INDEPENOIENTEMENTE OE l.Á APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPl,JLADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TtRMINOS Y $AJO LAS CONDJC!ONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE lNSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
IMPULSORA MEXIQUENSE A[)DA 'S, S.A. DE CV, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS QAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONAOOS AL 
GOBIERNO DgL ESTADQ DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO OE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE IMPULSORA MEXIQUENSE ADDA'S, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS 
CONTRA TI $TAS Y 10 PROVEE(JORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRA TO 
ANEXO UNO , 1 DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

OBSERVACIONES 
EL PRESENTE CONTRATO QVEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

A CONTRATANTE 

UAN SÁNCHEZ QUINTANA 
L DE .RECURSOS MATERIALES 
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LDE SOBERANES 
N EGAL DE LA EMPRESA 

LIC. URB 
''REPRES 

IMPULSO MEXIQUENSE ADDA'S, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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IV. Domicilio paía reclamaciooes; y 
V. Establecimientos o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los da/los y perjuicios que se lleg.uen a causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificación COl'respondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato. · 
La notificación indicada en esta cláusula deberé realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta días habites posteriores a la fecha de entrega senalada en el anverso de este instrumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a " LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, sera la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciooes que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con molivo de la enajenación de los bienes. serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dlas iiosteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo. 
La garantla deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la garantla de cumplimlenlo del contrato si antes de que fenezca el término para la suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos rril veces el salario mlnimo vigente en el Capital del Estado. 
Si la garanlla se otorgó mediante fiaiz.a, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de "EL PROVEEDORn, en el plazo de diez dlas 
Mbiles y por escrito, daíá aviso a la insülución afianzadora paía su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
" EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garanlia contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo. · 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
Et atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sanciooado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciolles que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantla de cumplimlento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpllmiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operaíá de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garanUa de audiericja a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedirrientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar la garantla de cumplimiento 
del contrato, asl como la de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; · 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
SI el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez dlas habiles; 
Si "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualq11ier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el 1ncumplimienlo grave del contrato. 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplica11do las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administralivamente su rescisión . Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por e1 importe de la garantla de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESll.IA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Oáusula DÉCIMA OCTAVA, asl como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionaí a "EL PROVEEDOR" con multa equivalenle a Ja cantidad de treinta a tres mil veces el salario minimo general 
vigente en la capital del Estado de México en la fecha de illfracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
asl como de su Reglamento correlaUvo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones admlnistrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se ericuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, asl como de la rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá lricluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fisicas Objetadas que lleve la Secretarla de la Contraloria; asi como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionacor, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que lodo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios así como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Juridica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
L rpÍetación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en fonna administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca. Estado de México, según 
corresponda. renunciando, expresamente, al fuero que pudiera COl'responderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcarice legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia. en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Eslado de México, en la fecha senalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: " EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terrrinaco anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
exlinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimento de las obligaciones pactadas. se 
ocasionaria algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al • EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.' · 
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REQUISICIÓN CL.AVE DE VERIF. 

ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 

(,CNTF. 01.1r; TRAIMJI\ { l.OGnA 

ifiHílGRANDE 
NÚMERO DE CONTROL 

PRECIO 
UNITARIO 

CB/217/2015 

IMPORTE 

CA-OQ244-2015 2211010032-001 MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE PAN Y TORTILLA EN LOS PAQUETE 
DIFERENTES CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTAélóN SOCIAL. 

12 $ 201,666.00 $ 2'419,992.00 

FO DGRM ose 02 
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MATERIA PRIMA DE PRIMERA CALIDAD 

CANTIDADES SOLICITADAS MENSUALES Y ANUALES : 

PRODUCTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD CANTIDAD 
MENSUAL ANUAL 

MANTECA 
VEGETAL CAJA CON 24 KGS. 45 PZAS. 540 PZAS. 

TOUPAN BOLSA DE 5 KGS. 68 BOLSAS 816 BOLSAS 
MAGIMIX CAJA CON 8.80 KGS. SCAJAS 60 CAJAS 

CAJA CON 10 KGS. 
J,EVADURA (20 PAQUETES DE 59CAJAS 708 CAJAS 

300/400 GRS. 
SAL BULTO OE 50 ~GS. 16 BULTOS 192 'BULTOS 

AZUCAR BULTO DE 50 KGS. 65 BULTOS 780 B Ll'OS 
IXTAW.L BULTO DE 25 KGS. 13 BULTOS 156 B LTOS 

NOTA: 
LA MATERIA PRIMA SE ENTREGARA EN 12 PARCIALIDADES ES DECIR DE 
LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2016, DENTRO DE LOS 
PRIMEROS CINCO DiAS HABILES DE CADA MES, EN UN HORARIO DE 
9:00 a 15:00 HRS., CONFORME A LAS CANTIDADES Y DOMICILIOS 
CONTENIDOS EN EL ANEXO UNO-A Y UN0-8 DE BASES. 

EL SUMINISTRO DE MATERIA PRIMA, SERA EXCLUSIVAMENTE 
CONFORME A LA SOLICITUD HECHA POR ESCRITO POR PARTE DE LA 
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OIRECClóN GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, DICHA SOLICITUD DEBERA 
SER CON UNA ANTICIPACIÓN DE CINCO QIAS HABl(ES. POR LO QUE 
LAS ENTREGAS Y LOS COBROS ESTARAN CONDICIONADOS A LAS 
NECESIDADES DE CADA UNIDAD SOLICITANTE. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA ES: 

CONCORDIA No. 1413 INT. 3 
SAN JERÓNIMO CHICAHUALCO 
C.P. 52170 
METEPEC, ESTADO DE MExlCO. 

NOTA: IMPULSORA MEXIQUENSE ADDA'S, S.A. DE C.V., ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DE LA 
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO DE CONFORMIDAD 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN El ANVERSO Y REVERSO DEL PRESENTE 
CONTRATO, AS[ COMO LO INDICADO EN LA INVITACIÓN A CONCURSAR, 
ANEXO UNO-A DE LA MISMA Y OFERTA T~CNICA. 

,_. 
.•·. . 
· · :·. · . . 

GENTE OIJE TRAB AJA 'i LOGRA 

enGRANDE 

(DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) TOTAL: $ 2'419,992.00 

FO DGRM ose 02 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

N SÁNCHEZ QUINTANA 
E RECURSOS MATERIALES 

POR EL PROVEEDOR 

LIC. URBAN~l.Ñl'\LDE SOBERANES 
REPRESE EGAL DE LA EMPRESA 

IMPULSO UENSE ADDA'S, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES A~O 

{) /~ 
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